
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Prolongación Independencia Oriente N° 503, San Diego Chalma, Tehuacán, Pue. 
Teléfono. (238) 38 2 50 00 y 38 2 45 72 

www.oosapat.gob.mx / Facebook: OOSAPAT 

 
INFORMACION ADICIONAL 

 
SERVICIO: Recepción y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

pública. 
 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 142 
Las personas ejercerán su derecho de acceso a la información pública por 
medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. 
 
Los sujetos obligados entregarán a cualquier persona la información que 
se les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquélla que 
sea reservada o confidencial, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y la Ley General. 
 
ARTÍCULO 143 
Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán 
garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda 
persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información. 
 
Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben orientar 
en forma sencilla y comprensible a toda persona sobre los trámites y 
procedimientos que deben efectuarse para solicitar información pública, 
las autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, la 
manera de llenar los formularios que se requieran, así como sobre las 
instancias ante las que se  puede acudir a solicitar orientación o presentar 
inconformidades. 
 
ARTÍCULO 144 
Toda persona, por sí o por medio de un representante, tiene derecho a 
presentar solicitudes de acceso, sin necesidad de acreditar interés, 
justificación o motivación alguna, ni podrá condicionarse el mismo por 
motivos de origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la 
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condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana; no obstante lo anterior los solicitantes deben seguir los 
procedimientos y cumplir con los requisitos establecidos en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 145 
Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá 
sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e 
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de 
Transparencia deberán atender a  los  siguientes principios: 
 
I. Máxima publicidad; 
II. Simplicidad y rapidez; 
III. Gratuidad del procedimiento, y 
IV. Costo razonable de la reproducción. 
 
ARTÍCULO 146 
Cualquier persona por sí, o por medio de su representante, podrá presentar 
una solicitud de acceso a la información por escrito material; por medio 
electrónico determinado para ese fin; ante la Unidad de Transparencia, en 
la oficina u oficinas  designadas  para ello; a través de la Plataforma 
Nacional; vía correo electrónico; mensajería; telégrafo o cualquier medio 
aprobado por el Sistema Nacional. 
 
Adicionalmente se podrán realizar solicitudes de acceso de forma verbal, 
por vía telefónica, fax o correo postal cuando la índole del asunto lo 
permita, en cuyo caso será responsabilidad de la Unidad de Transparencia 
registrar la solicitud y hacerle saber al solicitante que puede recibir la 
respuesta de manera personal en las oficinas de la misma o a través del 
sistema electrónico. En estos casos, los plazos para atender las solicitudes 
de acceso correrán a partir de que el sujeto obligado reciba la solicitud. 
 
Una solicitud de información podrá dirigirse a uno o más sujetos obligados. 
 
ARTÍCULO 147 
Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante 
la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, 
con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. 
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y 
capturar la solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar 
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el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, 
el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables. 
 
ARTÍCULO 148 
Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que 
los siguientes: 
 
I. Nombre del solicitante; 
II. Domicilio o medio señalado para recibir la información o 
notificaciones; 
III. La descripción de los documentos o la información solicitada; 
IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual 
localización, y 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la 
información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de 
orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias 
simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos 
los electrónicos. 
 
En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena 
en la que se requiera la información de acuerdo  a  lo señalado en la 
presente Ley. 
 
La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante 
de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito 
indispensable para la procedencia de la solicitud. 
 
ARTÍCULO 149 
Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 
imprecisos, insuficientes, incompletos o sean erróneos,  la Unidad de 
Transparencia podrá  requerir  al  solicitante,  por  una  sola vez y dentro de 
un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir de la 
presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días 
hábiles,  indique  otros  elementos  o  corrija los datos proporcionados o bien, 
precise uno o varios requerimientos de información. 
 
Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta de la solicitud de 
acceso a la información, por lo que comenzará a computarse nuevamente 
al día hábil siguiente del desahogo por parte del particular. En este 
caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue 
desahogado el requerimiento de información adicional. 
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La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan 
el requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos 
parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que 
respecta a los contenidos de información que no formaron parte del 
requerimiento. 
 
ARTÍCULO 150 
Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente 
Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá 
exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la 
prevención que en su caso se haya hecho al solicitante. 
 
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles 
más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante 
la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de 
su vencimiento. 
 
El sujeto obligado deberá comunicar al  solicitante,  antes  del vencimiento del 
plazo, las razones por las cuales hará  uso  de  la prórroga. No podrán 
invocarse como causales de  ampliación  motivos que supongan negligencia o 
descuido  del  sujeto  obligado  en  el desahogo de la solicitud. 
 
ARTÍCULO 151 
Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior las 
siguientes: 
 
I. Cuando se determine la notoria incompetencia por parte de los 
sujetos obligados dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 
solicitud de acceso a la información deberán comunicarlo al solicitante 
dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, 
en caso de poderlo determinar, señalará al solicitante el o los Sujetos 
Obligados Competentes, y 
 
II. Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como 
obligación de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los 
primeros veinte días hábiles, sin posibilidad de prórroga. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la 
solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de 
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dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se 
procederá conforme lo señala la fracción I. 
 
ARTÍCULO 152 
El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. 
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad 
elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de 
entrega. En cualquier caso, se deberá fundar  y motivar la necesidad de 
ofrecer otras modalidades. 
La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el 
solicitante así lo haya requerido y sea posible. 
 
ARTÍCULO 153 
De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo 
determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información 
solicitada que ya se  encuentre  en  su  posesión  implique  análisis, estudio o 
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 
capacidades técnicas  del  sujeto  obligado  para  cumplir con la solicitud, en 
los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición 
del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información 
clasificada. 
 
En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago 
conforme a la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una 
solicitud de acceso a la información, así como su reproducción por 
cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, 
en su caso, aporte el solicitante. 
 
ARTÍCULO 154 
Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en 
que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, 
conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
se encuentre así lo permita. 
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se 
deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. 
 
ARTÍCULO 155 
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En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la 
información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente: 
El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y 
motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá 
resolver para: 
 
a) Confirmar la clasificación; 
 
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a 
la información, y 
 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté 
en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su 
clasificación. 
 
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado 
en el plazo de respuesta a la solicitud que establece el artículo 150 de 
la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 156 
Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una 
solicitud de información son las siguientes: 
I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es 
competencia del sujeto obligado, no existe o es información reservada o 
confidencial; 
II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o 
la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se 
encuentre publicada; 
III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, 
en el medio requerido por el solicitante, siempre que se  cubran  los costos de 
reproducción; 
IV. Entregando la información por  el  medio  electrónico  disponible para 
ello, o 
V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta 
directa. 
 
ARTÍCULO 157 
Ante la negativa del acceso a la información o su  inexistencia,  el sujeto 
obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en 
alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar 
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que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias 
o funciones. 
 
ARTÍCULO 158 
Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 
otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se 
hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que 
motiven la inexistencia. 
 
ARTÍCULO 159 
Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 
información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 
documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere 
o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la 
medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, 
exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, 
lo cual notificará al solicitante a  través de la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto 
obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa que corresponda. 
 
ARTÍCULO 160 
La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia 
de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que 
permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de 
búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al 
servidor público responsable de contar con la misma. 
 
ARTÍCULO 161 
En caso de que la información solicitada ya esté disponible al público en 
medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros 
públicos, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en 
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Internet o en cualquier otro medio, la Unidad de Transparencia le hará 
saber al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede consultar, 
reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles. 
 
Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de 
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio 
donde se encuentra la información solicitada en el mismo plazo. 
 
ARTÍCULO 162 
El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá 
requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega 
solicitada. 
 
En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso de 
la información de solicitantes con discapacidad, será con costo a los 
mismos. 
 
En caso de existir costos de reproducción para obtener la información, 
deberán cubrirse de manera previa a la entrega, y no podrán ser 
superiores a la suma de: 

 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la 
información; 
 
II. El costo de envío, en su caso, y 
 
III. La certificación de documentos cuando proceda. 
Lo anterior, deberá ser previsto en las Leyes de Ingresos correspondientes. 

 
Además, las cuotas de los derechos aplicables se publicarán en los sitios 
de Internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá 
considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, asimismo se establecerá la obligación de fijar una 
cuenta bancaria única y exclusivamente para el pago de derechos del 

costo de reproducción y envío de información solicitada.62 
 
Los costos de reproducción no deberán ser mayores a las dispuestas en la 
Ley Federal de Derechos. 
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La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega 
de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia 
podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 
 
ARTÍCULO 163 
La Unidad de Transparencia deberá notificar al solicitante el costo de 
reproducción de la información requerida, quien tendrá treinta días hábiles 
para realizar el pago en los medios y lugares destinados para tal fin 
dependiendo del sujeto obligado, y  presentar  el  comprobante ante la Unidad 
de Transparencia del sujeto obligado; de no realizar el pago éste no tendrá la 
obligación de entregar la información. 
 
Transcurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior, el solicitante 
contará con un plazo de sesenta días hábiles, en horario de oficina, para 
recoger la información. 
 
Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida 
la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material 
en el que se reprodujo la información. 
 
ARTÍCULO 164 
La consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los 
datos o registros originales, siempre que su estado lo permita. En caso de 
que la información puesta a disposición a través de la consulta directa 
contenga información reservada o confidencial, se deberán implementar 
las medidas necesarias para garantizar su protección o bien dar acceso a 
la misma en el medio que permita salvaguardar la información clasificada. 
 
Bajo ninguna circunstancia se prestará o permitirá la salida de registros o 
datos originales de los archivos en que se hallen almacenados. 
 
Una vez puesta a disposición la información  para  su  consulta  directa el 
solicitante contará con treinta días hábiles en términos de las disposiciones y 
procedimientos aplicables, en horario de oficina, para hacer dicha consulta.  
 
Transcurrido este plazo el sujeto obligado no tendrá la obligación de permitir 
el acceso a la misma. 
 
ARTÍCULO 165 
Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través 

http://www.oosapat.gob.mx/


 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Prolongación Independencia Oriente N° 503, San Diego Chalma, Tehuacán, Pue. 
Teléfono. (238) 38 2 50 00 y 38 2 45 72 

www.oosapat.gob.mx / Facebook: OOSAPAT 

de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las 
notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un 
medio distinto para efectos de las notificaciones. 
 
En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los 
solicitantes no proporcionen un domicilio o medio para recibir la 
información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, 
se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia. 
 
ARTÍCULO 166 
Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán 
a correr al día hábil siguiente al que se practiquen. 
 
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, éstos se entenderán 
como hábiles. 
 
ARTÍCULO 167 
Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán 
trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 
 
La  elaboración  de  versiones  públicas,  cuya  modalidad  de reproducción o 
envío tenga un  costo,  procederá  una  vez  que  se acredite el pago 
respectivo. 
 
Ante la falta de respuesta a  una  solicitud  en  el  plazo  previsto  y  en caso 
de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo 
del sujeto obligado. 
 
ARTÍCULO 168 
Las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o 
realicen actos de autoridad, serán responsables del cumplimiento de los 
plazos y términos para otorgar acceso a la información. 
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